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RECURSO DE RECLAMACIÓN 70/2017-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 94/201 i 

P~DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suJREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN 

"Añoi del Centenaria de la Promulgación de la 
Ca~stitución Palitica de las Estadas Unidas 

Mexicanos" 

DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cuatro de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar_ Morales: P,residente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: -

• 1 

CONSTANCIA 
Resolución de cuatro de octub're de·dos mil diecisiete, .dictada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal:en:el recurso de reclamación al rubro citado. 

1' '' . 
La anterior constancia fue recibida a las doce horas con cincuenta y ocho minutos 
del día de hoy en la Sec,ción d~ Trámite de Controversia~st)1tucionales y de 
Acciones de lnconstitucionalidad.de este Alto Tribunal. C~.llj 

Ciudad de México, a cuatro d~. diciembre de dos m~isiete. 

Vista la resolución de cuenta, dictada por.la Primera Sala de esta Suprema Corte 
' ' ' 

de Justicia de la Nación, con funda'~·ento en e"1:art~441 de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la.Consfü~ Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se ordena notificárla por ofici?tr--l~s partes y envi_arpopia certificada del 

fallo al expediente principal. ~ 

N~tifiquese y, en su·· oportunid_~ archívese es~e /expediente como asunto 

concluido. ~-

Lo proveyó y firma el Mi'n~tr? Luis María Aguilar Morales, Presidente de la 

Supr~de Ju.sti~ia d~ación, quien actúa con _Leticia Guzmán Miranda, 

se7tar¡a de la sy\c1dn ~e Tramite de Controversia . ..Const1tuc1onales y de Acciones 

drnco
1
61 titucional1~d d ' ubsecretaría General de A\u/rdos de _est (Alto Tribunal, 

9t1e dci t . ~ ~ l ) ~ 
1 I . f-M-. \ 

1 

\ 
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1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 
particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas 
se hubieren publicado. 

 
 
 
 
 




